


ANTONIO MARÍA LONDOÑO SUAREZ 

Abogado 

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS DE TUNJA  

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA  

  

Calle 7 No. 4 - 11  Barrio Laureles Güicán de la Sierra, Teléfono. 3144450107 

Email. antoniolondonosuarez@gmail.com 

 Güicán (Boyacá) 

 

Señor (a) Juez  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL COCUY BOYACÁ 

REF. 152444089001-2020-00063-00 PROCESO VERBAL, DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN ORDINARIA   

Parte Demandante: DIEGO ALEJANDRO CORREDOR ANGARITA 

Parte Demandada: OCTAVIO TORRES, MIRYAM TORRES, EDUARDO ENRIQUE 

TORRES y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

ANTONIO MARIA LONDOÑO SUAREZ, vocero judicial del señor DIEGO ALEJANDRO CORREDOR 
ANGARITA, quien pretende la declaración de derecho de dominio en suma de posesiones de parte 
del Predio identificado con folio de matrícula Inmobiliaria No. 076-6127 y con identificación catastral 
15244-01-000029-0013-000 ubicado en la dirección de nomenclatura actual conforme a la información 
catastral y registral carrera 3 No. 6 – 03 /15, allego a su honorable despacho el registro fotográfico de 
la valla instalada 
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Del señor (a) juez  

 

 

ANTONIO MARIA LONDOÑO SUAREZ.  

cc. 1.052.378154 de Duitama. 

T.P. 253583 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Antoniolondonosuarez@gmail.com 
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